
NUM. 64. — JUEVES 15 DE MARZO DE 1888.

DE LA

SUSCRICJÓN PARTICULARf us Leyee y lasl dispoftiaiimes del Gobierno son obUga- 
^wioji para la capital de provincia desde gue se publican 
ol^díiit.hvite en ella, y desde cuatro dios después para los 
demás ,nieblas de la misma provincia, (Lby dr 8 dr Nu- 
’f'8SIBB¿i PB 1887.)

En Córdoba: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Sois meses) 
16,60.—Un año, 33.

Fuera db Córdoba : Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 
meses, 22,50.—Un año, 46.

Número axielto, 38 cénts, de peseta.
SX POBLICA TODOS LOB DÍAS, RíCEPTO LOS DOMníOOB

La» Leyes, órdenes y euntmoios que se mandíti ptáliear en los 
Boletines Oficiales ad Aun de remitir al Jefe político res- 
pectivo, por myo conducto se pasarán á los editores de los 
mencionados periódicos. (Ordekks DE 2 de Abril, de 3 t2? 
DE Octobre os 1864.)

Presií'uncia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del dis 14.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regents 
Í^- ^- g-) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin n<5vedad 
®ii su importante salud.

Tribunal de Cuentas det Reino.
SECRETARÍA GENERAL

Núm. 178.
EMPLAZAMIENTO

Por el presente y en virtud de acuer- 
0 del Exorno. Sr. Ministro Jefe de Ia 
ección 4.“ de este Tribunal, so cita, 
ama y emplaza por primera vez á los 
erederos de D. Juan de Dios Carrión, 
esorero que fué en la provincia de 
rdoba, cuyo paradero se ignora, á 

ú de que en el término de 30 días, 
Qüe empezarán á contarse á los diez 

® publicado este anuncio en la Cf-ac6ia, 
®e presenten en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á re- 
®®jer y contestar al pliego de reparos 
®eurrído en el examen do la cuenta 

®1 Tesoro de dicha provincia, corres
pondiente al mes de Junio de 1867; en 
^ inteligencia, que de no veri ficario, 

® parará el perjuicio que haya lugar.
Madrid 7 de Marzo de 1888 —Ma

nuel Tomé.

Ministerio de Fomento.

REALES ÓRDENES 
suno»k°' ^i.® ®” y " 

k ’^? ^ Reina Regento del Reino, 
^^ enido á bien declarar desierta la 

Uvocatoria anunciada para proveer 
^®r traslación las cátedras de Lengua

''^°^’^^o® OU loa Institutos de 
« Baleares, Castellón, Ciudad Real, 

^oon, Orense, Salamanca, Soria, Za- 
y m®’ .®®*®*’ Figueras, Mahón, Réus 

^.^^.^ ^ disponer que se anuncien á 
osioión, conforme á lo prevenido en 

'^^ Real decreto de 30 de 
ewembre de 1887.

losVr^®^ °’’^®“ ^° digo á V. I. para 
áV y^^^^ “oueiguientes. Dios guarde 
brer?‘;.“^“°^°® ^^°®- Madrid 22 de Fe- 

0 1888.—¿favarro y Rodrigo.—

Sr. Director general de Instrucción 
pública.

Orno. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que se anun
cien á traslación la cátedra de Latín y 
Castellano, vacante en el Instituto de 
Bilbao, y las de Historia natural de 
los de Cádiz y Tarragona.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 
da Febrero de 1888.—Navasro g Ro- 
drigo.—Sr. Director general de Ins
trucción pública.

limo. Sr.: El Rey fq. D, g.),y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien nombrar Presidente 
del Tribunal de oposiciones á la cats' 
dra de Lengua alemana, vacante en el 
Instituto de San Isidro, á D. Mariano 
Calderera, Consejero de Instrucción 
publica; Vocales á D. Carlos Fernán
dez de Castroverde, D. Cándido Ríos 
y Ríal, D. Daniel López y López, don 
Rodrigo Sanjurjo, D. Marcelino Abe
lla y D. Antonio Campuzano, y suplen
tes á D. Eduardo Hinojosa y D. Juan 
Koenig,

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 22 
de Febrero de 1888.—Aavarro y Bo- 
drigo.—Sr. Director general de Ins
trucción pública.

limo. Sr.: El Rey (q, D. g.j, y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien declarar desierta la convo
catoria anunciada para proveer por tras
lación las cátedras de Lengua alemana, 
vacantes en los Institutes de Cádiz, 
Granada, Santiago y Valencia, y dis
poner que se anuncien á oposición, 
conforme á lo preveuido en el Real de
creto de 30 de Setiembre de 1887.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 
de Febrero de 1888— Æôoami y Bo- 
drÍgo.~Sr. Director general de Ins
trucción pública.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN

limo. Sr.: Remitido á informe del 
Consejo de Estado el expedients y re
curso de alzada interpuesto por varios 
vecinos ex Concejales de Bedmar, en la 
provincia de Jaén, contra una provi
dencia del Gobernador civil, que revo
caba el acuerdo de dicho Ayuntamien
to relativo á pago de haberes al Médi
co titular D, Francisco de las Peñas 
Calvente durante el tiempo que inde- 
bidamente estuvo separado, la Sección 
de Gobernación de aquel alto Cuerpo 
ha emitido con fecha 23 de Diciembre 
último el siguiente dictamen:

"Exemo. Sr.: La Sección ha exami
nado el recurso deducido por D. Luis 
Vilches Gayo, D. Francisco Amezcua 
Ruiz, D. Agustín Amezcua García,Don 
Antonio Cabellera Peña y D. Cristóbal 
Ortuño Molero, contra la resolución del 
Gobernador de la provincia de Jaén, 
que, revocando el acuerdo del Ayunta
miento de Bedmar, declaró que debe"!! 
abonarse al Médico titular D. Francis
co de las Peñas Calvente los haberes 
devengados en su servicio durante el 
tiempo en que estuvo separado del mis
mo, con cargo á los fondos municipales 
y exigir su reintegro á los Concejales 
que en 8 de Mayo de 1881 acordaron 
la separación.

Resulta que en Real orden de 14 de 
Mayo de 1886 se revocó la referida pro
videncia de separación y se dispuso 
que D. Francisco de las Peñas Calvente 
fuera respetado en su cargo hasta la 
terminación del contrato que por ocho 
años había celebrado con el Ayunta
miento en 2 de Febrero de 1881, dic
tándose después por el Gobernador, de 
conformidad con el parecer emitido 
por la Comisión provincial en 22 de Ju
lio último, la providencia que ha moti
vado el recurso de los ex Concejaleade 
que se deja hecho mérito,

Alegan éstos en apoyo de su preten
sión que D. Francisco de las Peñas Cal
vente no ha prestado servicio alguno 
desde que fué separado de su titular, y 
en cambio ejercía^entretanto en Albán- '

chez; que le Real orden de 14 de Mayo 
de 1886 no declara los derecho que la 
providencia recurrida le otorga; que el 
Municipio no debe responder de la fal
ta de sus administradores sino subsi- 
diariamente, y que en oaso de ser res
ponsables los individuos del Ayunta
miento, también Heben responder el 
Gobernador que confirmó el acuerdo 
municipal de 8 de Mayo de 1881 y la 
Comisión pro vinoial que en tal concep
to informó al Gobernador.

La Dirección de Administración lo
cal ha propuesto á V. E. la confirma
ción de la resolución apelada y la con
veniencia de que por esta tecoión se 
informe aeerea de lo resuelto en los 
Reales decretos de 19 de Abril de 1878 
12 de Marzo de 1879 y 29 de Agosto 
último.

Dos son, pues, los extremos; uno 
consecuencia del otro, sobre que ha de 
recaer el dictamen de la Sección: versa 
el uno acerca de la resolución impug
nada, en tanto que el otro se refiere á 
la recta aplicación de los precitados 
Reales decretos, puesto que en ellos se 
contienen disposiciones que en cierto 
modo aparecen contradictorias.

El Real decreto de 19 de Abril de 
1878, inserto en Ooceta del día 25, al 
resolver el expediente y autos de com- 
peteneia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Huelva y el Juez 
de primera instancia de La Palma, 
ante el que el Módico de Villarrasa ha
bía reclamado sus haberes, estableció 
que á loa Tribunales ordinarios corres
ponde la declaración de los efectos ci
viles de los contratos, y que sólo des
pués de hecha esta declaración ea cuan
do el Ayuntamiento ha de proceder á 
incluir ea los presupuestos la cantidad 
que, según la declaración judicial,deba 
satisfacer, ajustándose para ello á lo 
prescrito al efecto por la Ley Muni
cipal.

El Real decreto de 12 de Marzo de 
1879, publicado en la Gaceta fecha 16 
de Abril, declaró que no debió sugci- 
tarse competencia por el Gobernador 
de la provincia de Palencia al Juez de 
primera instancia de Astudillo, que co
noció da un juicio verbal en grado da
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA PE CORDOBA

ap61aoióa,á virtnd de demanda dedu
cida ante el Juez municipal da Villa' 
mediana por P. Claudio Pérez Rioyo, 
F ai' macé utico de Torquemada, sobre 
pago de 200 pesetas, importe da los 
medicamentos suministrados durante 
dos años á las familias pobres de aquel 
Municipio, por efecto del nombramien
to de titular expedido á su favor por el 
anterior Alcalde.

Fúndanse ambas resoluciones la 
primera en que el art. 167 de la ley or
gánica provisional del Poder judicial 
determina que la jurisdicción ordina
ria es la competente para conocer de 
los negocios civiles en el territorio es
pañol: que la única excepción que la 
Ley Municipal establece en favor de 
los pueblos en materia de deudas con
traídas por los Ayuntamientos, consis
te en que no puedan aquéllas bacerlas 
efectivas por la vía de apremio, cuando 
no estén especialmente aseguradas con 
prenda ó bipotaca; y que el art. 137 de 
la misma ley deja á salvo la competen
cia de los Tribunales y Juzgados ordi
narios para resolver acerca de la pre
lación y legitimidad de los créditos 
mencionados; y la segunda en el ar
tículo 54 del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863, según el cual los 
Gobernadores no podrán suscitar con
tiendas de competencia en los pleitos 
de comercio durante la primera instan
cia y en los juicios que se sigan ante 
los Alcaldes como Jueces de paz; que 
la demanda de D. Claudio Pérez era 
objeto de un juicio verbal, y que con 
arreglo al texto citado y á la jurispru
dencia admití da respecto á inaplicación 
é inteligencia del mismo, los Goberna
dores no pueden promover conflictos 
dejurisdiooión á los Tribunales ordi
narios, cuando se trata de un asunto 
que se ventila en juicio verbal ante l is 
Jueces municipales.

El Real decreto de 29 de Agosto úl
timo publicatio en la Gacstu de 11 de 
Setiembre, dictado con motivo de la 
competencia que surgió entre el Go
bernador de Valencia y el Juez de pri
mera instancia de Sagunto, que cono
cía de la demanda de menor cuantía 
presentada por D. Antonio Riveyey 
Aznar, para que se condenase al Ayun
tamiento y Junta municipal del pue
blo de Naquera, al pago de Ia cantidad 
de 464 pesetas 32 céntimos por los ho
norarios que le correspondían en clase 
de Médico titular, según lo dispuesto 
en la Real orden de 4 de Setiembre de 
1884, decidió la contienda á favor de la 
Administración, considerando que el 
contrato facultativo tenía pOr objeto 
un servicio público retribuido con can
tidades destinadas á tal objeto en el 
presupuesto municipal: que ya se trate 
de la inteligencia y efectos de dicho 
contrato, ó ya de hacer efectivo el 
pago que de él se origina, sólo á la Ad
ministración compete conocer de la 
cuestión, puesto que, no estando ase
gurada con prenda ó hipoteca, la deu
da no podría hacerse efectiva por el 
procedimiento de apremio de que ha
bían do hacer uso en otro caso los Tri
bunales del Puero común, y que re
suelto el objeto de la demanda en la 
Real orden de 4 de Septiembre de 
1884, el interesado podia reclamar el

nes ecOTiújuíw administratwas que con
tratan y disposiciones por que se rigen, 
revisten un carácter evidentemente ad
ministrativo y no ha de encomendarse 
su cuidado, eficacia y efectos á la jus
ticia, ajena de todo punto á Ias materias 
ad ministrati vas.

Por estas razones; porque D. Fran
cisco de las Peñas Calvente no tiene 
asegurado su crédito con prenda ó hi
poteca; porque no aparece del expe
diente qae el Ayuntamiento de Bed
mar, á quien en primer término se re
fiere la Real orden de 14 de Mayo de 
1886 y la providencia de 22 de Julio 
último, haya negado la legitimidad de 
la deuda; porque Calvente no concu
rre con otros acreedores sobre dere
cho preferente contra los fondos mu
nicipales; porque el negocio que se 
ventila pertenece á la esfera del dere
cho administrativo; porque por la mis
ma consideración, tampoco intervie
nen los Tribunales en la vía guberna
tiva, ni en la contenciosa, cuando se 
trata de resolver respecto del cumpli
miento, inteligencia, rescisión y efec- 
108 de los contratos celebrados direc- 
tamente por el Gobierno ó por las Di
recciones generales de los diferentes 
ramos de la Administración civil ó mi
litar del Estado para toda especie de 
servicios y obras públicas, cuya deci
sión final toca al Consejo de Estado 
constituido en Sala de lo Contencioso 
del modo que se establece en su ley 
Orgánica, y porque la naturaleza de 
los contratos no particulares, como 
servicios municipales, no difiere de la 
de los que la Administración central 
realiza, entiende la Sección, que pro
cede estar á lo que para estos casos se 
deduce de las declaraciones y doctrina 
consignadas en el Real decreto de 29 
de Agosto del pasado año.

Las alegaciones de los recurrentes 
ex Concejales de Bedmar, carecen de 
fundamento como opuestas á lo resuel
to en las Reales órdenes de 20 de No
viembre de 1873, 27 de Febrero y 15 
de Abril de 1874 y otras, q m disponen 
que las cantidades devengadas por los 
Médicos titulares, ya desempeñen éstos 
sus servicios, ya durante ei tiempo que 
estuvieren indebidamente separados, 
se pague do fondos municipales, y que 
á éstos reintegren los indi vi dos del 
Ayuntamiento que cometieren la falca.

El Facultativo titular indebidamen- 
te separado y repuesto eu el desempe
ño do su servicio, devenga los haberes 
correspondientes al tiempo que medie 
entro uno y otro acto; conviene confir
mar lo ordenado por el Gobernador à 
fiu de garantizar los derechos de los 
Facultativos municipales contra la ar
bitrariedad do algunas Corporaciones, 
y exitar el celo de éstos para el cum
plimiento dei servicio tan atendible 
que prestan tales funcionarios; y en su
ma, no pueden ser responsables pecu
niariamente las Comisiones provincia
les, como Cuerpos informantes, ni los 
Gobernadores de provincia, en cuanto 
son Autoridades politico administrati
vas, debiendo responder é indemnizar 
tan sólo los Ayuntamientos, puesto 
que son los únicos Centros de los inte
reses municipales.

En rosumeu, opina la Sección que 
procede confirmar la providencia ape
lada y decidir los casos que ocurran, 
de conformidad coú lo establecido en 
ei m.enciouado Real decreto da 29 de 
Agosto último y este dictamen; aperci
biendo á los recurrentes para que en 
lo sucesivo se abstengan de consignar 
en los escritos, mediante los que 
ejerciten algún recurso, conceptos 
contrarios al respeto debido á las Au
toridades superiores.,,

Y conformándoss S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Rbisa 
Rigente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se prop me, á la vez que

abono de sus créditos en forma preve
nida por los artículos 143 y 144 de la 
Ley Municipal, sin que los Tribunales 
de justicia puedan entender en tal re- 
olamación ni procedimiento. Como se 
ve, los tres casos mencioaados son 
idénticos al do que se trata, aun ine la 
resolución de aquéllos ha sido bien 
diversa.

El médico de Villarrasa, el Farma
céutico da Torquemada, y el Faculta
tivo de Naquera reclamaron el pago de 
los haberes que les adeudaban aquellos 
Ayuntamientos por razón de los con
tratos que tenían celebrados para el 
servicio de Sanidad en beneficio de los 
pobres del Municipio, Sodo lo cual 
acontece respecto de la reclamación de 
D. Francisco de las Peñas Calvente, 
habiendo entilad de personas, sin que 
nada varíe, á excepción del procedi
miento.

Mas esta diversidad que en una mis
ma materia han producido los tres ex
pedientes anteriores y los Reales do 
cretos que loa resolvieron, es debida 
sin duda á la aplicación incongruente 
de las disposiciones y doctrinas que ! 
pera decidir se tuvieron en cuenta.

Cierto es que decretada la unifica
ción de fueros, la ley orgánica del Po
der judicial había de atribuir á la juris
dicción ordinaria la competencia para 
conocer de los negocios civiles, y la 
Municipal no podía menos de respetar 
lo qüe á tal jurisdicción se refiere. Ver
dal! es, también, que según el art. 54 
del reglamento de 25 de Setiembre do 
1863, los Gobernadores no podrán sus
citar contiendas de competencia en 
los juicios de que antes conocían los 
Alcaldes como Jueces de paz y de que 
hoy conocen los Jueces municipales, 
con arreglo á los artículos 51, 53 y 486 
de la ley de Enjuiciamiento civil, cuan
do de derechos civiles se trate, y que 
los artículos 143 y 144 de la ley Mu- 
nicín'’l do^-erminan cómo han de pro
ceder loa .-lyuntamientoe al pago do . 
cantidades declaradas en sentencias i 
ejecutoriabas, y reconocer la compe- j 
tencia de los Tribunales y Juzgados j 
ordinarios para resolver acerca de la 
legitimidad y prelación de los créditos 
cuando los acreedores no se conforma- J 
reu con los medios que ae les ofrecen : 
para solventar las deudas ó éstas fue
sen negadas. Pero de todas estas citas 
y consideraciones no se deduce que el 
Poder judicial, en cualquiera de sus 
grados, haya de intervenir en asuntos 
que por su índole, w por su cuantía, 
compete resolver y llevar á efecto, 
única y exeluaivameute al Poder eje
cutivo que en sí contiene la Adminis
tración pública, ni aquí se trata de sen
tencias firmes ni de deudas que algún 
Ayuntamiento niegue, ni de hacer 
efectivas por loa procedimientos de 
apremio las que estuvieran aseguradas 
con prenda ó hipoteca, ni de la mera 
cuantía á que se reducen las contiendas 
que se suscitan entre particulares y se 
ventilan en los juicios verbales, sino 
que el objeto sobre que versa la cues 
üóu constituye uno de los efectos de 
los contratos que loa Ayuntamientos 
celebran para uno de los más importan
tes servicios públicos. Y aunque pudie
ra alegarse que esta ola.se de contratos, 
como los de cualquiera otra especie, 
tornan sus requisites esenciales de las 
prescripciones que el derecho civil for
mula, por cuyo motivo debieran some- 
terse á los Tribunales las cuestiones re- ¡ 
lativas á au cumplimiento, inteligen ■ i 
cía, rescisión y efectos, nada más ab- , 
surdo resultaría que esto, puesto que 
la causa y fines que determina Ia exis
tencia de estos contratos, así como la 
personalidad legal de las Corporacio

se tenga como resolución de carácter 
general para la decisión de los casos 
que de igual naturaleza se presenten.

De Real orden lo digo á V. 8. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 11 do Febrero de 1838. — .líóure- 
da.—Sr. Director general de Adminis
tración local.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneficencia y SamdaÜ

Esta Dirección general publicó en la 
Gaceta de 2 de Marzo de 1876 la circu
lar de 19 de Febrero anterior, que, co
piada á la letra, dice así:

“En cumplimieto do la Real orden 
de 24 de Enero último, inserta en la 
Gaceta de 11 del actual, sobre reforma 
en el Centro general de Vacunación, 
adjuntos son los modelos á que deberán 
ajustarse los estados que mensualmen- 
to ha de remitir V. S. á esta Dirección 
general de las vacunaciones y revacu
naciones que se .efectúan, y casos de 
viruela que ocurran en esa provincia, 
según previene el párrafo cuarto de la 
expresada Real orden, acerca de la cual 
llamo muy especialmente la atención- 
de V. S. para su más exacta observan* 
cía, A la mayor brevedad, espero fin 
V. S. que dé conocimiento á este Gen- 
tro directivo de los Instituto.s ó Esta' 
blecimietos de vacunación que existan 
en esa provincia, manifestando si estos 
son provinciales, municipales ó debi
dos á la iniciativa particular.

Encarezco á V. S. la necesidad de 
que por ese Gobierno de provincia se 
hagn entender á los Directores ó Jefes 
de dichos Establecimientos el deber 
que la referida Soberana disposición 
les impone respecto á la relación direc
ta en que deben estar con el Presiden
te de la Comisión vacuna dora de ln 
Real Academia de Medicina, á fin do 
que tengan lugar los cambios recíprocos 
de linfa vacuna en la forma que expre
sa la precitada Real orden.

Asimismo, y síenlo propósito de^ 
Gobierno organizar el servicio sanita
rio continental sobre la base de In® 
Subdelegaciones, mientras este momen
to llega, recomiendo á V. S. la conve
niencia de instituir en esa capital una 
Junta de personas benéficas ó influ
yentes que, con la ayuda de los Subde
legados, inquieran las causas coaflyn- 
vantes de la viruela en esa provincial 
y establezcan en los pueblos donde se^ 
necesario el servicio más ad ecuado á la 
completa profilaxis de esta enfermedad-

Este Centro directivo, en vista de 1* 
frecuencia con que se repiten las epi
demias variolosas, y del lamentabit 
abandono que existe en las vacunacio
nes y revacun aciones, mira este asunto 
como cuestión preferente, y esperé* 
qae V, S,, con su probada inteligenC^ 
y actividad, velará constantemente por 
el más severo cumplimiento de la re* 
petida Real orden de 24 de Enero an
terior.,.

Lo que se inserta en este periódico 
oficial con el fin de que Y, 8, se sirva 
disponer que inexcuaablemente se oa®* 
plan los preceptos de la misma, por lo 
que interesan al estudio de las causai 
que produce en los pueblos la enfermó' 
dad variolosa, ya revista ó no caráote* 
epidémico, y para que esos mismos a»' 
tecedentes puedan servir de norma p®' 
ra que, tanto V. S., como el GobiemO’ 
procuren, por cuantos medios estén a 
su alcance, prevenir y combatir 10® 
males que cansa en España la indicad* 
enfermedad, — Dios guarde á V, S. 
chos años, Madrid 10 de Febrero ó 
1883. —El Director general, Teodor 
Baró —Sr. Gobernador de la provm' 
cía de....
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PARTIDO JUDICIAL

BOLETA OMCIAL P^. LA PKOVTyCIA DE OOSDOBA

Modelo de los partes que deberán remitír los Gobernadores de provincia de las vacunaciones p rcuacmaMoweF.

PROVINCIA DE

NOMBRE DE LOS PDIBBLOS PROCEDEttClA DEL VIRUS HA PRENDIDO BSTfiSIL TOTAL TOTAL EN CAOA PUEBLO

fî:

0

B.

Modulo de los partes qite deberán remitir los Gobernadores de provi-ncia en casos de viruela.

t ■ 1

DÍA
DE LA INVASIÓNPARTIDO JUDICIAL PUEBLOS

B ■

PROVINCIA DE.

IKTADIDOS
CARÁCTER

DEL UAL
CURADOS 

OOMPLETAMENTB
CUBADOS 

COK LESIONES FALLECIDOS OeSEBTAOIOSHa (1)

0) Advertir .i loe todividao. etectóce de i. viruela estaban vecunadoe d no, y el resaludo de las v^rauaeiones y revaounaciones durante la «idemia.
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Delegación de Hacienda de la provincia 
de Córdoba-

CONTEIBUOIOIJEB T RENT A3

Nùœ. 206.

iHabieudo sido nombrado D. Jose 
Vázquez García Inspector especial de 
la Renta del Timbre en esta provincia 
por orden de la Dirección general de 
Rentas Estancadas, fecha 2 del actual, 
de cuyo destino ha tomado posesión 
ocupando la vacante que resulto por 
traslación del de igual clase, D, Luis 
Cabezas, que ha cesado, esta Delega
ción de Hacienda, á propuesta de la 
Administración del ramo ha acordado 
disponer que el referido Inspector pase 
á ejercer las funciones de su cargo en 
los pueblos que comprende el segun
do distrito, según el señalamiento he
cho en 6 de Diciembre último, inserto 
en el núm. 462 del Boletín Oficial, co
rrespondiente al día 9 del mismo mes.

Lo que se hace público por medio 
del presente periódico oficial, confor
me álo dispuesto en el Reglamento 
dictado para la ejecución de la vigente 
Ley dei Timbre, à fin de que llegue a 
conocimiento de aquellos á quienes 
pueda interesar.

Córdoba 12 de Marzo de 1888.—F. 
Laborda.

AYUNTAMIENTOS

Montoro.
Núm. 190.

D, Antonio Beníien^ Aíedina, Teniente 
seffiindo de Alcalde y Presidente acci
dental del ilustre Ayuntamiento de es
ta ciudad.
Hago saber: Que fijadas definitiva

mente la cuenta municipal respectiva 
al año económico de 1886 á 87, y su 
periodo de ampliación, quedan expues
tas al público en esta Secretaría muni
cipal durante el plazo de 16 días, con
tados desde la fecha, para que los ve
cinos puedan examinaría y aducir 
contra ellas las reclamaciones que con
sideren pertinentes.

Montoro 13 de Marzo de 1888.—An
tonio Benítez Medina.—El Secretario, 
Vicente Jiménez Cruz.

Núm. 192.

D, Antonio Benítez Medina, Teniente 
segundo de Alcalde y Presidente acci
dental del Ilustre A.yuntamiento de es
ta ciudad.
Hago saber: Que aprobado por es

te Ayuntamiento en sesión del día de 
ayer, previa censura del Sr. Regidor 
Síndico, el proyecto de presupuesto 
ordinario que ha de regir en el veni
dero año económico de 1888 á 89, que
da expuesto al público en este Secre
taría municipal por término de 16 días, 
á contar desde esta fecha, para que loa 
contribuyentes puedan examinarlo y 
presentar las reclamaciones que con
sideren oportunas.

Montoro 13 de Marzo de 1888, An
tonio Benítez Medina.—El Secretario, 
Vicente Jiménez Cruz.

_______ BOLETIN OFICIAL DE LA

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.
Núm. 161.

D. Federico Montoya y Montoya, Juez 
de instrucción del distrito de la Izquier
da de esta ciudad y su partido. ;

Por el presente se cita y llama á don -^ 
Nicolás Pérez Rodríguez, cuya natura- , 
leza y vecindad con sus demás señas 
personales se ignoran, á fin de que en ■ 
el término de diez días, á contar desde : 
su inserción en los periódicos oficiales, , 
Boletín de esta provincia y Gaceta de • 
Madrid, comparezca en este mi Juzga
do, calle Cabezas, núm. 13, para reci
birle cierta declaración que tengo acor
dada en causa criminal de oficio que 
estoy instruyendo por estafa en esta 
Delegación de Hacienda con motivo á 
haberse presentado por el mismo una 
factura por duplicado para su cobro de 
las nombradas de loa cinco vencimien- 
tos; previ nié nd ole, que de no hacerlo, 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 2 de Marzo de 
1888.—Federico Montoya.—De orden 
de S. S., Federico Duarte.

Il DICTO

Núm. 163.

D. Federico Mmtoya y Montoya, Juez de 
instrucción del distrito de la izquierda 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama al 
autor ó autores de la sustracción de 
cuatro llaves de metal de los grifos que 
usan las pipas de riego do esta capital, 
propias de D, Mariano Zaragoza, para 
que en el término de diez días, conta
dos desde la inserción del presente en 
el Boletín Oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezcan ea este 
Juzgado, calle Cabezas, núm. 13, a 
responder de loe cargos que contra los 
mismos resultan en el sumario que ins
truyo con tal motivo.

Dado en Córdoba á 7 de Marzo de 
1888.—Federico Montoya.—El Secre
tario, Teodomiro Fernández.

BEQOISITOKIA

Núm. 164.

D, Pederico Montoya y Montoya, Juez de 
instrucción del distrito de la Izquierda 
de esta capital. '

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Francisco Figuerola, vecino do 
esta ciudad, en la calle del Cárcamo, 
casa del Balconcillo, y á Juan Cla
vellinas, que vive en la misma calle, 
cuyo número y demás circunstancias 
de ambos se ignoran, para que en el 
término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia y Gaceta de 
Madrid se presenten en la cárcel de 
esta ciudad á responder de los cargos 
que contra los mismos resultan en el 
sumario que instruyo por robo en is 
Estación Centra l del Ferrocarril.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. 
el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), y 
por su menor edad eu el de S. M. la
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Reina Regente del Reino, ruego y en
cargo á todas las autoridades civiles, 
militares, administrativas y agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca 
y captura de dichos individuos, y caso 
de ser habidos los pongan á disposi
ción de este Juzgado con las segurida
des convenientes.

Dado en Córdoba á 7 de Marzo de 
1888.—Federico Montoya.—El Secre
tario, Teodomiro Fernández.

Núm. 304.

D. Federico Montoya y Montoya, Juez de 
instrucción del distrilo de la izquierda 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita y lla
ma á José Cortés Moreno, vecino de 
Linares de Baeza, corredor de caballe
rías, de donde hace algunos días salió 
para Ruz, á fin de que en el término de 
diez días, á contar desde su inserción 
en los jeriódicos Boletín Oficial de 
esta provincia y Gaceta de Madrid, com
parezca an este mi Juzgado, calle Ca
bezas, núm, 13, para recibiría cierta de
claración en causa criminal de oficio 
que estoy instruyendo por hurto de 
una muía á D. Rafael Cabanas, de estos 
vecinos; previniéndole, que de no ha
cerlo, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado eu Córdoba á 11 de Marzo de 
1888,—Federico Montoya.—De orden 
de S. S., Federico Duarte.

Núm. 160.

D. Federico Montoya y Montoya, Juez 
de instríicción del distrito de la Izquier
da de esta ciudad y su partido.

Por el presente so cita y llama á 
Francisco Espejo y Cruz, natural y ve
cino de Benamejí, conocido por el Po
laco, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción en los 
peiiódicos Boletín Oficial de estapro- 
vincia y Gaceta de Madrid, comparezca 
eneste mí Juzgado, ealleCabezas, núme
ro 13, á las doce de la mañana del en 
que lo realice, para recibírle cierta de
claración que tengo acordada en causa 
criminal de oficio que estoy instruyen
do por las lesiones que sufrió dicho 
sujeto el 11 de Agosto último; previ
niéndole, que de no hacerlo, le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 9 de Marzo de 
1888,—Federico Montoya,—De orden 
de S. S., Federico Duarte,

La Rambla.

Núm. 205,

CÉDULA UE ENTLAZAUIENTO

En providencia dictada por el señor 
Don Antonio León y Sánchez, Juez de 
primera instancia para lo civil de este 
partido, en el día de ayer en el juicio 

' declarativo de mayor cuantía que en 
este Juzgado pende á instancia del 
Procurador Don Antonio del Rosal y 

' Moreno, en nombre de Doña Josefa 
Díez de la Cortina y Cerrato, Don Pe
dro Fernández Pintado y Díez de la 
Cortina y Don Víctor Espinosa de Im

Monteros, vecinos de Ecija, sobre can
celación de un censo de tres mil duca
dos de principal, impuestos sobre el to
do del cortijo nombrado Barrionuevo 
el Alto, sito en la campiña y término 
de Santaella, pertenecientes á dichos 
señores, en unión de otros cortijos, 
por escritura de diez y seis de Febre
ro de mil setecientos veinte y tres, á 
favor de Doña Juana de Córdoba, hija 
del Señor Don Francisco de Zea y 
Córdoba, y de la mención de la adju
dicación de treinta y tres fanegas y 
tres celemines de tierra con diez y ocho 
chaparros del indicado cortijo de Ba
rrionuevo el Alto, hecha á Don Celedo
nio Doñamayor por escritura de siete 
de Setiembre de mil ochocientos cin
cuenta y nueve para satisfacer las deu
das de la testamentaría de Doña Ra
mona Doñamayor, de que dicho señor 
es albacea, consistente en diez y siete 
mil quinientos ochenta y ocho reales 
y tres céntimos, se ha mandado empla
zar á los herederos ó causahabíentes 
de la Doña Juana de Córdoba y á los 
acreedores de Doña Ramona Doñama
yor, cuyos nombres, apellidos, actual 
paradero y demás circunstancias se ig
noran, para que como demandados en 
expresados autos, comparezcan dentro 
de los nueve días improrrogables y si- 
gientes al de la inserción de esta cédu
la en la Gaceta de Madrid ante este Tri
bunal y referidos autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía, personán- 
dose en forma; previnióndoles, que de 
no verificarlo, les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

La Rambla seis de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y ocho.—El Ac
tuario, Celestino Aguilar.

Regimiento Cazadores de Villarrobledo, 
23 do Caballariá.

Núm. 197.

Debiendo venderse en pública su
basta 26 caballos de desecho del expre
sado Regimiento, según orden del Ex
celentísimo Sr. Director general del 
Arma, se anuncia al público con el fin 
de que las personas que daseen adqoi' 
rirlos se presenten el día 24 del 
actual, á la una de su tarde, en el cuar
tel denominado Alfonso XII, donde 
tendrá lugar dicho acto ante la Junta 
nombrada al efecto.

Córdoba 12 de Marzo da 1883, — El 
Oomandaute Jefe del Detall, Víctor 
Espada.

Remonta de Córdoba.

SEQUNDO ESTABLECIMIENTO

Níun.203.

El día 21 del corriente mes, y á las 
doce de su mañana, se verificará en ni 
cuartel que ocupa esta Remonta, en es* 
ta Plaza, la venta en subasta pública 
por pujas á la llana de tres caballo^ 
de este Escuadrón, clasificados do doS' 
echo.

Córdoba 11 de Marzo de 1883.—El- 
Jefe dei Detall, Juan de Benito y So' 
guet.—V.® B.“—El Coronel primer J^' 
fe, Castelo.
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